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DIARIO DE LA HABANA 
del domingo 27 de octubre de 1811. 

m 
San Florencio. —— Circular en el Eijáñtu Santo. 

fute ti Sol « lav 6 horaa y 32 rain. —— &> /IOW á /as 5 /;ora« 38 tnin¿ 

mtr ' % HEMEROTECA , 
i j l MUNICIPAL ; 

: S * .'¡MABUlCJ*. 
Proyecto de constitución flolMcm de ja monarquía taponóla. 

T I T U L O II: 
Del territorio de la» España*, au religión y gobierno, y de lia . 

ciudadanos eapria'les. 

CAPITULO I. 
£>zl territorio de toa Msfiañaa. 

Articulo ! 1. El territorio español compreh>'nde en la península , con 
sus terrenos é islas adyacentes , Aragón, Asturias, Castilla la Vieja, 
Castilla la 'Nueva » Cataluña , Córdoba, Extremadura , Galicia , Granada, 
Jaén , León , Murcia , Navarra , provincias Vascongadas, Sevi la y 
Valencia; las is'as Bileáivs y las Canarias. En la América septentic~ 
nal Nutvj-España , con la Nueva-Galicia , Guatemala, provincias inter­
nas del Oriente, provincias internas del Oxídente , ' isla de Cuba, con 
Jas dos Florilas; !a parte española déla is'a de santo Domingo, y la isla 
ele Puerto-Rico, con las demás adyacentes a estas y al continente en 
uno y otro mar. En la América meridional la Nueva-Granada, Vene­
zuela, el Pe rú , Chile , provincias del rio de ía P a t a , y todas las islas 
adyacentes en el n»«r Pacífico y <n el Atlántico. En el Asia las islas 
filipinas y las que dependen de su gobierno. 

jírt. 12. Se hará una división mas conveiucn'e del territorio español 
por una ley" constitucional, luego que la» circunstancias políticas de la 
«ación lo permitan. 

CAPITULO II . 
De la retigim. '•; 

drt, ]3. L a nación española profesa la religión católica, apostólica. 
SKtiana, única verdadera, con exclusión de cualquiera otra. 

• - • s 
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CAPITULO III. 
Del gobierno. 

Art. 14. El gobierno de la nación española es una monarquía 
íBoderada hereditaria. 

Art. t&'. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el rey. 
Art. 16. La potestad de hacer execut»1' las leyes reside en el rey. 
Art. 17. La potestad de aplicar las reyes en las causas civiles y 

criminales reside en los tribunales establecidos por la ley. 

CAPITULO IV. 
De los ciudadanos españoles. 

Art. 18. Son ciudadanos aquellos españoles, que por ambas línea» 
traen su origen de los dominios españoles de ambos hemisferios , y están 
avecintlados en cualquier pueblo de los mismos dominios. 

Art. 19. Es también ciudadano el extrangero, que gozando yá de 
los derechos de español, obtuviere de las Cortes carta especial de 
ciudadano. 

Art 10, Para que el extrangero pueda obtener de las Cortes esta 
carta deberá estar casada con española, y haber traído ó fixado en 
España alguna invención ó industria apreciable, ó adquirido bienes 
raices, por los que pague una contribución directa, ó establecklose en 
el comercio con un capital considerable á juicio de las mismas Cortes. 

Art. 21. Son asimismo ciudadanos los hijos legítimos de los extran­
gero* domiciliados en España, que habiendo nacido en los dominios 
españoles, no hayan salido nunca fuera sin licencia del gobierno, y tenien­
do veinte y un años cumplidos, se hayan avecindado en un pueblo de 
los mismos doinir.ios, exercitndo en él alguna profesión, oficio ó indus­
tria útil. 

Art. 22. A los esp-iñoles que por cualquiera .línea traen origen del 
-África, para aspirar á ser ciudadanos les queda abierta la puerta de la 
virtud y del merecimiento ¡ y en su consecuencia las . Cortea podrán 
conceder carta de ciudadano á los que hayan .hecho servicios eminentes 
á la patria , ó á lns que se distingan por sus talentos, su aplicación y 
tu conducta; baxo condición respecto de estos últimos, de que sean 
hijos de legítimo matrimonio de padres ingenuos ,• de que estén ellos 
•mismos casados con muger ingeDua , y avecindados en los dominios de 
España ,* y de que exerzan alguna profesión , oficio ó industria útil con 
un capital propio> suficiente á mantener su casa, y educar sus hijos, 
con honradez. ' , . . . " 

Art. 23. Solo los que sean ciudadanos podrán, obtener empleo* 
xnuni ipalcs , y elegir para ellos en- los casos señalados por la ley. 
..* Art. 24. La calidad de ciudadano español se pierde i 

Primero. Por adquirir naturaleza en pais extrangero. 
Segundo. Por admitir empleo de otro gobierno. 
Tercero. Por Sentencia en que se impongan penas aflictiva» é ' 

¿reamantes $ si an se obtiene rehabilitación^ 
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s •; lv •?. 8. 
e Ctiart». Por haber residido diez años consecutivos fuera del terri* 
torio español sin comisión ó lictncia del gobierno. • • ! > * 

Art. 25. El exercicio de los mismos derechos se suspende.* 
Primero. En virtud de interdicción judicial por furor 6 demencia. 
Segundo. Por el estado de deudor quebrado, ó de deudor a loa 

caudales públicos. 
Tercero. Por el estado de sirviente á soldada da otro. 
Cuarto. Por no tener empleo, oficio, ó moría de vivir conocido. 
Quinto. .Por hallarse procesarlo criminalmente. 
Sexto. Desde el año de mil ochocientos treinta deberán Jsaber 

leer y escribir los que de nuevo entren en el exercicio de los derechos 
de ciudadano. 'j 

Art. 26. Sólo por las causas señaladas en los dos artículos preee* 
dentes, se pueden perder ó suspender los derechos de ciudadano, £ 
flo por otras. —— (Se continuará.) i 

• — — « » * » ^ — 

OCURRENCIAS DEL DIA. 

: . . Remates. . 
i Por disposición del excelentísimo señor presidente, gobernador y ca* 
.pitan general, y por ante D. Juan, de Meza , se remata el dia 30 del cor­
riente» una caballería de tierra del ingenio demolido S.Antonio, s i iudo 
en ej partido de Managua. Ü.I que quiera hactr postura ocurra al dicha 
Meza , á instruirle de sus tasaciones. 

Por disposición del mismo excelenti imo señor, y por ante D. José 
Rodríguez, se remata el dia 31 del corriente tn los portales de la casa 
de gobierno, un sitio compuesto de una cabullería ele tierra, situado en 
el partido de la Salud. El que quiera hacer postura ocurra al menciona­
do Rodrigutz. . i 

Por disposición del señor intendente general de exército , y por anta 
D. José María Valdes > se remata el martes 29 del corriente un cafetal 
titulado Mameyes, situado en el partido de Cayajabos , tasado en 135 394 
pesos. "' 

También el oficio de regidor sencillo de 1.» villa de Guanabacoa. E l 
que quiera hacer postura ocurra al expresada Valdes, á instruirse de su 
tasación. . • • . . . • : 

Venta de esclavet>\ 

Una negra de nación ro^cuá , de edad como de 18 años t regular CSM 
cinera y con principios de lavandera, sana y sin tachas, en 4Q0 pesoss 
en la botica esquina del Rayo, calzada de S. Luis Gonzaga. 

Otra , de ed-.d como 36 á 38 años, sana y sin tachas, coartada en 
250 ptsos libres p&ra el vendedor Í en una de las acecorias de lá casa 
n. 21 de D. José Mariano de Cárdenas, calle de los Oficios. * ..-, 

O t r a , de e,dad de 26. años, lavandera, planchadora y . coekieva , sa-
?a y sin tachas» eu 500 pesos Ubres; en k casa n. 74 calle de e j ^ . 



4. 
De earruagea 

U m volante q«¿ ha rodado muy poco ', hecha á todo costo y con todos 
pus ai reos, en 500 pesos :' el portero de la casa n. 51 calle de Aguiar. 
dará razón. 

De alhajas , muebles y I otros efectos. 
Una coma grande imperial, de bronce, con sus colgaduras , colcho­

nes 8íc., todo riel mejor gusto, en 400 pesos. Dos cómodas de exce­
lente caoba i la una de puertas y Ja otra. con una piedla marmol, eu 
Í25 pesos cada una; el ¡ ortero «le la casa n. 51 calle de Aguiarj 
dará razón. ' * 

Un rdox de sobre mesa , de mucho gusto, en 200 pesos. Dos lá­
minas grandes de historia sag ada , en 150 peses. Otra» des ídem dé 
historia romana, tn 150 pesos. Otras dos mas chicas, en 8 0 : el porte­
ro de la administración de correo» dará razón. 

Zarazas superiores de fondo, S 1 M real la vara. ídem nnchas, par­
ticulares y de to !os fondos , á 2 : en las dos tiendas contiguas, acceso­
rias de la o s a del señor mayor de milicias y en la de enfrente esquina 
de Anis , tienda de cuatro puertas. 

Botas inglesas, á 4 y 6 pesos. Zapato» ingleses pequeños y gran­
d e s , desde 6 hasta 13 reales. ídem de becerro, hechos en la tierra, á 
16 y 17. ídem de cordovan , á 12 y 13. Zapatones de becerro, á 28 
y 30. Zapatazos, a 20' y 21. Zapatones de rasó de todos colores y con 
lazos de cintas para mugeres , á 13¿i. Zapato» para idem , á 12 ¿i ídem 
chicos psra niños y niñas, á varios precios : en la zapatería del maestro 
José de los Santos, accesoria de la casa del Dr. D. José María San//, 
calle del Sol. 

La fragata española titulada Motczuma, de porte de 500 toneladas 
americanas , surta en esta bahía , con toda su xarcía , palos , velas y fiemas 
pertenecient s , según vino últimamente de la costa de África, forrada 
en cobre, muy velera, armada con 12 cañones de á nueve y tus ca­
renas , por su ajuste; D. Francisco Hernández , darán razón, 

Comjtra. 
Se solicita comprar una yunta de bueyes maestra en arar: en la casa 

i3e esta imprenta. 
Alquileres. 

En la casa n. 40 calle de lo Empedrado, trente á los cn¿rteles de 
fniliciaa , se alquilan cuartos muv capaces y decentes, á 6 pe*os. 

Pirada. 
La mañana del marte* 22 del corriente_se perdió un bastón forrado 

ifle carey negro , con puño dorado y otra seña , desde el convento de S. 
Agustín hasta la esquina de la cruz verde. D. Juan Bautista Galaineha 
gratificará al que se lo entregare. • 

TEATRO. 
H o j se representará la mi*ma función del jueyes 24 del corriente, 

(¡T. tedas sus partes 
i e s t i mraesTA SEL GOBIEIIHQ \ CAPITANÍA GENERAL. 
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